
General, Estado de Perdi 
respecto al año dos mil dio 
documentos, los aprucha por una 

y alemás documentos anexos de la compañía 

. La Junta luego de haber revisado dichos 

    

  

  

ud. Posteriormente se pasa a conocer sobre el 

cuarto punto del orden del día, esto es. subre el reparto de utilidades al año dos mil 
  

discinueve, sobre lo cual la Junta resuelve por na 
rubros legales respectivos, el salo sea reparti 
proporción al porcentaje de participa 

simidad, que luego de deducidos los 

    

entre los ucciomistas de la compañía en 

  

n que tiene cada uno en el capital social. 
Finalmente sc somete a consideración de la Junta, la desiynación del Comisario que 

  

iara para el año dos mil veinte. hecho sobre lo cual la Junta resuelve cn forma 
unánime reclegir al Sr. Jonathan Javier Vejo Álvarez para que actúe como comisario 
para el año dos mil veinte, Una vez que se ha conocido y resuelto cl objeto de la 
reunión, se concede un momento de receso para la redacción de la presento acta, lo que 
así se hace, luego de lo cual se reinstala la sesión, se da lectura en voz alta por secretaria 
al texto del acta y se aprueba por unanimidad, con lo cual termina la presente sesión a 
las diecisiete horas y treinta minutos, firmando para constancia los accionistas asisten 
conjuntamente con el Secretario que certifica. 
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